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Se REQUIERE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y 

UNIVERSIDAD LIBRE, para que en el término de un (1) día siguiente a la 

notificación de esta providencia, de cumplimiento a la orden dada por el 

infrascrito en el proveído del 19 de marzo de 2026, el cual se transcribe en su 

apartado pertinente: 

 
“… DISPONER que a través de la página web de la COMISIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, mediante el canal de comunicación 

administrado por esas entidades, se realice la notificación a los aspirantes 

admitidos para el Proceso de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 

2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, OPEC 195559, Profesional Universitario 

Grado 2, Código 219 de la Alcaldía de Itagüí, a través de la publicación del auto 

admisorio en dichas páginas, aportando la respectiva constancia a este 

Despacho Judicial.”. 

 

NOTIFÍQUESE,  

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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